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Bogotá D.C, martes 23 de septiembre de 2025

Doctora
Claudia Marcela Numa Páez 
Directora Distrital de Presupuesto 
Secretaria Distrital de Hacienda 
Carrera 30 No 25-90, Tel. 3385000 
radicacionhaciendabogota@shd.gov.co     
aceballos@shd.gov.co

ASUNTO:  Alcance  radicado  FUGA  No.  20252000013401  “Justificación  Plan
Financiero 2026, actividad No. 3 anteproyecto de presupuesto 2026 – Fundación
Gilberto Alzate Avendaño – FUGA”.

Cordial saludo doctora Claudia,

De conformidad con la Circular externa No. SDH - 000006 del 25 de junio de 2025
“Guía  de  ejecución,  seguimiento  y  cierre  presupuestal  2025  y  programación
presupuestal de la vigencia 2026” y en cumplimiento del cronograma actividad No.
3, a continuación, se presenta un alcance a la justificación de la proyección de los
ingresos de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA para la vigencia 2026
de acuerdo con el Plan Financiero propuesto para la vigencia. 

Justificación de los ingresos 2026

La Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA proyecta para la vigencia fiscal
2026, recursos de ingresos por valor de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
CIETE  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MIL  PESOS  ($2.647.166.000)
M/CTE.  Estos, por concepto de: 

1. Arrendamiento  del  parqueadero  de  propiedad  de  la  entidad:
$48.813.000

Como  parte  de  su  infraestructura,  la  FUGA  cuenta  con  un  espacio  de
parqueadero  que se  alquila  para  la  prestación  del  servicio  de  parqueadero
público. 

Para  la  vigencia  2025,  se  suscribió  el  contrato  No.  FUGA-108-2025,  cuyo
objeto es:  “Entregar  a  título  de arrendamiento el  espacio destinado para el
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funcionamiento del parqueadero de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño”.
Para el período comprendido del 18 de marzo de 2025 al 18 de marzo de 2026,
el  canon mensual  es de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  TRES PESOS M/CTE  ($4.333.333
más IVA).

Para la vigencia 2026, en el marco del nuevo contrato se estima un incremento
del 3,15% de acuerdo con el supuesto macroeconómico de la SDH, el valor
proyectado mensual del canon de arrendamiento es por CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS  SESENTA Y  NUEVE MIL  OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES  PESOS  M/CTE  ($4.469.833  más  IVA)  para  los  meses  de  abril  a
diciembre de 2026.  

2. Alquiler Auditorio FUGA: $80.000.000

Para la  vigencia  2026,  el  auditorio  de  la  FUGA prestará  sus servicios;
dado  que  este  escenario  estuvo  en  reforzamiento  estructural  y
adecuaciones  por  más  de  5  años,  se  estima  realizar  4  alquileres  y  2
ventas de boletería en coproducciones; de acuerdo con lo que establezca
en la  Resolución  Interna del  reglamento  para  el  uso del  auditorio  y  el
muelle de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño. 

3. Excedentes financieros: $18.353.000

Al  cierre  de  la  vigencia  2024  la  FUGA generó  excedentes  financieros
resultado del recaudo por concepto de arrendamiento del parqueadero de
la entidad, mediante el contrato anterior FUGA-113-2023. Estos recursos
se utilizarán en el presupuesto de gastos de inversiones para atender a
componentes misionales. 

4. Posible suscripción convenio interadministrativo: $2.500.000.000
 
Se espera suscribir convenio interadministrativo con la Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte y los Fondos de Desarrollo Local de La Candelaria,
Santafe y Los Mártires para el desarrollo del programa Más Cultura Local
2026. 

Se informa que el plan financiero 2026 fue ajustado en BogData SAP – BPC en el
entorno  PRESUPUESTO_PAC,  en  la  actividad  Plan_Financiero_EP2  K4/2026;
V_1. 
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En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Cordialmente, 
Documento 20252000018251 firmado electrónicamente por:
Blanca Andrea Sánchez 
Duarte

Directora General
Dirección General
Fecha firma: 24-09-2025 08:30:14

Aprobó: 
 Anggie Lorena Ramírez Gamboa - Jefe de Oficina - Oficina Asesora de 
Planeación

037b79342881bc0f8099f51de5f968ef87e205518b2e371c5966600f87e0a56c
Codigo de Verificación CV: dbad6

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@fuga.gov.co

